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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2024 – 2025 
 

 

DÉCIMA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 4 de marzo de 2025. 

Hora: 04:30 p.m. 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario. 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 

 

1. ACTA 

 
1.1. Propuestas de Actas de las Décima Tercera y Décima Cuarta Sesión 

Extraordinaria de fechas 11 y 18 de febrero de 2025. 

 
 

2. ORDEN DEL DIA 

 
 

2.1. Audiencias 

 
2.1.1. Continuación de la audiencia de la DC 469, interpuesta por Juan Carlos 

Villena Campana, en su actuación como Fiscal de la Nación (i), contra Jorge 

Luis Salas Arenas, en su condición de Juez Supremo de la Corte Suprema 

de Justicia de la República, como presunto instigador del delito contra la 

administración pública, en la modalidad de negociación incompatible o 

aprovechamiento indebido del cargo, tipificado en el artículo 399 del código 

penal. 

 
2.1.2. Continuación de la audiencia de la DC 114 (antes 467), interpuesta por los 

Excongresistas señores César Gonzáles Tuanama y Manuel Merino de 

Lama, contra Mirtha Esther Vásquez Chuquilín, en su actuación como 

Presidente del Congreso, por la presunta infracción al artículo 45 de la 

Constitución y la presunta comisión de los delitos de Negociación 

Incompatible o Aprovechamiento previsto en el artículo 399 del Código Penal. 
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2.2. Propuestas de Informes de Calificación 

 
2.2.1. Propuesta de informe de calificación de la DC 539, interpuesta por el 

Ciudadano señor Óscar Caycho Villena, contra Dina Ercilia Boluarte 

Zegarra en su condición de Presidente de la República; manifestando la 

posible comisión del delito de Traición a la Patria, establecido en el artículo 

117 de la Constitución Política del Perú y la presunta comisión de los delitos 

contra la vida, el cuerpo, la salud y lesiones graves, tipificadas en los artículos 

122, 125, 126, en agravio de mi persona y del todo el pueblo peruano. 


